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DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE TRAZADO DE LA «CN-401 DE MADRID A

CIUDAD REAL. PUNTO KILOMETRICO 67.3 AL PUNTO
KILOMETRICO 76.0. TRAMO: VARIANTE DE TOLEDO.
RED ARTERIAL DE TOLEDO. NUDOS 7 AL 15», DE LA

DIRECClON GENERAL DE CARRETERAS

Examinada la documentación presentada, y consideradas las carac
terísticas de singularidad ecológica que presenta la zona afectada por
el proyecto d~ . trazado, se establecen por la preseJ.1te Dec1araci~n de
lmpa.cto. Ambiental., para que el proyecto sea ambientalmente VIable,
las sigUIentes condiCiones:

1. - Preservación de los valores ecológicos de la Vega del Tajo. Al
cxistir en la zona de afección del tramo propuesto, er único soto de
ribera situado en la margen derecha del meandro más cerrado del río
Ta10., que confie~e al siste!Ua fl.uv(al.ul1 i.mport~ntE ,,:al~r ec?l~gi~o cuyo

ámbito teITItonal se VIsualiza desde la CIUdad de Toledo, y habida cuen
ta de las preocupaciones manifestadas en las resp'uestas a las consultas
cstablecidas y en el pcríodo de infonnación publica, se analizará de
acucrdo con el Ayuntamiento de Toledo, la posibilidad de modificar
el trazado en este punto, con objcto dc evitar el paso a través del re
ferido soto.

2. Penneabilidad territorial. Tanto en la fase de construcción como
en la de explotación de la nucva vía, se asegurará el scrvicio, al nivel
actual como mínimo, de la carretera de Mocejón, y de la carretera del
Polígono, así como dcl resto de caminos rurales y vías de paso exis
tentes,

3. Protección de valores arqueológicos. Dada la preocupación ma
nifestada por la DelegaCión dcl Gobierno en Castilla-La Mancha a tra
vés de la respuesta a las consultas efectuadas. y de acuerdo con 10
rrevisto en el capítulo 8 del Estudio de Impacto Ambiental, con objcto
(lc preservar potenciales restos arqueológicos. muy frecuentes en la zo·
na, se elaborará un plan dc actuación al respecto que deberá obtener
la conformidad de la Consejería de Cultura de la Junta de Castilla-La
Mancha. .

4. Protección del suelo. Considerando que el trazado discurre por
la zona de la Vega del Tajo que rodea la ciudad de Toledo. y con
objeto de que dicfio suelo sufra la menor afección posible se cumplirá
lo siguie~t~:

- S.e. detinmi la localizaCión, volumen de extracción y tonna de ex
plotaclOn de I~~ canteras, gra....:eras y zonas de rréstjlmos requeridos
para la obtenclOn de los aprOXImadamente 75.435 m de suelo selec
cionado que prevé el proyecto.

3~ Dado que el proyecto prevé 778.108 111
3 de desmonte y 566.633

m de terraplén, se localizará, y definira con precisión la ubicación
tratamiento a realizar, forma y características finales de las eS50mbreras
y vertederos que ~Ibergarán los aproximadamente 200.000 !TI de tierra
sobrantes y demas reSiduos generados durante la. obra En todo caso
no podrán vCl1erse matena!cs sobrantes o cualqUIer otro tipo de resi
duos ni localizarse instalaciones auxiliarcs de obra, tales como plantas
de honnigonado, parque de maquinaria y almacenes de materiales en
zona Próxima al sistema del río Tajo. '

5: - Recuperación ambiental e integración paisajística de la obra.
Habida cuenta de la impC?rtancia paisajística de la Vega del Tajo que
se .c~ntempla desde la; clUd~d de Toledo y siendo la alteración del
pals<y~ y su morfologla .el Impacto más relevante identificado en el
EstudiO de li"!1pacto Ambiental (c~pítu(os 6 y 7) corroborado, además.
por la alegaclOn y ~onsulta~ rcclbldas, se redactará un proyecto ejecu
table de recuperación ambiental e intcgración paisajistica de la obra
que des":':'f0.Hc .los s.iguicntes aspectos:

- Anallsls ~e toda.s I!'li! áreas afectadas por la obra o sus actuaciones
compl~.ment¡~lfl~~ ~ehmltandolas sobre planos y cartografia para la in
tegraclon palsaJlsttca de la obra en su conjunto.

- Tal como prppone el Estudio de Impacto Ambiental en su capitulo
7, los 91.877 m de desmonte vegetal, previstos en el proyecto se
repondrán en taludes y demás supcrficies que deban recuperarse 'con
oi::iJcto de asegurar el arraigo de la vegetacion implantada,

- Se defimrá cuantitativamente la Siembra y revegctación de taludes
en terraplenc~ y desmontes, enlaces, mediana y estribos del puente so
bre .cl no TaJO. D.icha siembra Y. revegetación se efectuará con las es
pecies que recomienda el EstudiO de Impacto Ambiental en su capí
tulo 5.

. El proyecto de rcc,uperación e integración paisajística deberá estar
ejecutado en su totalidad con anterioridad a la emisión del acta de
recepei~n provisional de la obra.

6. ~eguimiento y vigilancia. Se realiza~á el seguimiento y control
estableCido por el EstudiO de Impacto AmbIental en su capítulo 8, así
c~J!l0 de las actuaciones que se deriven del cumplimiento de las con
dICIones de esta DeclaraCIón. Se remitirá a la Dirección General de
Polític~ AIT!~iental, los informes que se especifican en los plazos que
a contlnuaclOn se señalan:

Antes de la aprobación definitiva del proyecto de construcción:

- Resultado del. análisis sobre las posibilidades técnicas de efectuar
la modificación local del trazado, a la que se refiere la condición 1.

- Plan de actuación, incorporando las Indicaciones para la protección
de posibles valores arqueológicos, al quc hace referencia la considera
ción 3.

~ Proyccto de recuperación ambiental e integración paisajística de
la obra al que se refiere la condición 5.

Con ca!acte~ semestral y durante un período de tres años, emitién
dose el pnmer mforme antes de la emiSión del acta de recepción pro
visional de la obra:

~ Informe del estado y progreso del suelo repueslo según la condi·
ción.5 Y de la vegetación utilizada en la restauración y recuperación
ambIental.

-Informe del desarrollo y progreso del plan de recuperación de es
combreras, vertederos de residuos e instalaciones auxihares de obra.

Del examen de dicha documentación por parte de la Dirección Ge
neral de Política Ambiental podrán derivarse modificaciones de las ac-

RESOLUCION de 9 de abril de /991, de la Dirección Ge
neral de Política Ambiental. por la que se hace pública la
declaración de impacto ambiental sohre el proyecto de tra·
::ado de la ((CN-40/ de Madrid a Ciudad Real, punto ki
lométrico 67.3 al plinto kilométrico 7fí,O, Tramo: Variante
de Toledo. Red arterial de Toledo, lIudos 7 al 15», de la
Dirección General de Carreteras.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del reglamento
para la ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de
Junio, de evaluación de impacto ambiental, se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proxecto
de trazado de la «CN-40 I de Madrid a Ciudad Real, punto kilometrico
67.3 al punto kilométrico 76,0. Tramo: Variante de Toledo. Red arterial
de Toledo, nudos 7 al 15»). de la Dirección General de Carreteras, que
se transcribe a continuación de esta rcsolución.

Madrid, 9 de abril de 1992.~El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

. El Rcal Decrcto legislativo 130211986, de 28 de junio, de Evalua
ción de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución aprobado
por.Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obli
gacIQn de formular Declaración de Impacto Ambiental. con carácter
prcviO a la resolución administrativa que se adopte para la realización
o, en su caso, autorización de la obra, instalaCión o actividad de las
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

Para el inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien
tal, la Dirección General de Carreteras, remitió con fecha 9 de enero
de 1991, a la Dirección General de Política Ambiental, la memoria·re
sumen, consistente cn un extracto del proyecto de trazado, que desa
rrolla una única solución.

El proyecto de trazado fue redaclado con fecha de julio de 1990,
haciendo constar la Dirección General de Carreteras que dicho proyec
to, según !o preceptuado en el artículo 10 de la vigente Ley de Carre
teras, no tiene que someterse a Info011ación Pública al disculTir por la
zona de reserva prcvista por el Plan General de Ordenación Urbana de
Toledo.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Provecto.
. Recibida la rcferida memoria-resumen. la Direecion General de Po

lítica Ambiental, estableció a continuación, un periodo de L:onsultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
iJeI proyecto.

La relación de las consultas y tln resumen significativo de las mis-
mas, se recogen en el Anexo 11. .

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el estudio de im
paclo ambiental, éste fue sometido a trámite de información pública
por la Dir~cción General de Política Ambiental, en cumplimiento de
lo establccldo c!n el artículo 17 del Reglamento. mediante anuncio que
se publicó en el «~oletin Oficial del Estad.o)) de 17 de may? de 1991.

L~s aspectos mas destacados del EstudIO de Impacto, aSI como las
consideracIOnes que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Politiea Ambiental, se recogen cn el Anexo 1Il.

El resultado del trámite de información pública del Estudio de Im
pacto, sc acompaña como Anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental en el
ejercicio de las atrib~cio.nes confcrida~ por el Real Decreto legislativo
1302/1982, de 29 de JUniO, de EvaluaclOn de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula a los solos
efectos ambientales. la siguiente Declaración de Impact~ Ambiental,
sobrc el Proyecto de Trazado de la «CN·40 I de Madnd a Ciudad Real
punto kilométrico 67,3 al punto kilométrico 76,0. Tramo: Variante d~
Toledo. Red arterial de Toledo, nudos 7 al 15), de la Dirección General
de Carreteras. .
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tuaciones previstas, en funcÍón de una mejor consecución de los ObjCM
tivos de la presente Declaración de Impacto.

Madnd.9 de abril de 1992.-Doo Domingo Jiménez Beltrán, Direc
tOr general.
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RESOLUCION de 9 de abrd de 1992, del Centro Espwjol
de At,etrolugía, por la que se lIutoriza la cesión de la apro
baclOn de modelo deja'ha 30 de noviembre de 1981, (B()~
{etin Oficial del Es/ado» de 3 de febrero de 1982, corres
pondiente al aparato tacógrafo electrónico, modelo
«Kienzle 13/4», en Sl/S versiones 34,37,35 Y 36, auton'
zada a la Entidad «Con/paíiia de Maquinaria de Precisión,
Sociedad AnoninlQ», en favor de (J\1allneSmal1ll Kienzle
Sociedad Anónúnah, .
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Vista la petición interesada por la empresa «Mannesmann KícnzJc
Sociedad Anónima», en solicitud de reconocimiento a su favor de 1,;
aprobación dc modelo de 30 de noviembre de 1981, «~oletín Oficial

Contenido ambiental de la alegación

Se pr~senta un informe técnico elaborado por el equipo redactor del
Estudio de Medio Físico y Entorno de In Ciudad de- Toledo, en prepa
ración por el Seminario de Planeamiento y Ordenación del TCITitorio
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, por encargo
dcl Ministclio de Cultura.

El referido informe considera necesaria la revisión del Estudio de
Impacto Ambiental en la que se incluya y valore el soto de ribera,
situado frente al Palacio de Galiana, que constituve una unidad am·
biental de especial interés y recomienda su protecéión,

Como consecuencia de la omisión de dicho soto en el Estudio de
Impacto Ambiental, así como la falta dc valoración paisajística que
contemple el volumen de la obra y no sólo la textura superficial, se
solicita un replanteamiento del provecto de dicha variante, estudiando
otros trazados alternativos. .

Alegan/es

Se ha presentado una alegación firmada por don Antonio Díaz, doña
Mercedes Doña y doña Beatriz de Antonio.

ANEXO IV

Resultado de la información pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Las medidas correctoras propuestas se refieren a los siguientes
. puntos:

-Implantaeióf.l ~e a~ecuada y abundante señali~ción, disponiendo
de per~onal de vlgilan~1a que .:regule el tráfico en horas de trabajo.

~ .~Iego de superfiCies de tierra que se estén tratando para eVltar la
emlSlon. ~c polvo.

- Utlhzar las tierras vegetales removidas en la obra, para recubrir
taludes de !erraplen~~ y desmontes que hayan de ser revegetados,

- Des~gües provlslOnales. hasta que pueda, entrar en servicio la red
de drenajes .transye~ale~, que prevé el proyecto.

- Cumphr las mdlcac.lünes que ordene adoptar la Consejería de Cul
tu~ de la Junta ?c. Castilla-La Mancha, en previsión de posibles yaci
mientos arqueologlcOS.

-:- Revegetación mediante siembra o hidrosiembra para implantar es
pccle~ pratcryses, así como con plantaciones arbóreas y arbustivas de
especies autoctonas. -

'Análisis del contenido
-.Aunque el trazado de la ~ariante discurre por la zona de reserva

prevista en el Plan General de Ordenación Urbana de Toledo, no se
analiza su compatibilidad con las prescripciones del referido plan res
pecto a las condiCIOnes para la ocupación de la Vega del Tajo, califi
cada co,:"o Suel~ no U,rbanizable Especialme!1te Protpgido.

- El lOvcntano ambiental no hace referenCia al ümco soto de ribera
situado en un 'meandro del río Tajo, próximo a la ciudad, que consti
tuye, tanto por la formación vegetal como por la fauna específica que
alberoa, una unidad ambiental de primer orden.

Eltrazado propuesto divide en dos partes dicho soto lo que rrodu
ciría la destrucción p:arcial de esta formación, con riesgo para e man
tenimíento de los valores ecológicos.

- Dadas las- características del entorno del trazado de la vía, en pre
sencía.del sist~r.na ligad.~ a.1 do :rajo., hubiese sido ~ecesario un amílisls
de su mtegraclOn palsaJlstlca, Imlltandose el estudlO'a proponer siem
bras y plantaciones en -los taludes y medianas.

- El Estudio de Impacto Ambiental no analiza los efectos derivados
de los movimientos de tierras, ni define la localización para el vel1ido
de los materiales sobrantes,

- Dado que el Estudio de Tmpacto Ambiental se realiza sobre un
provecto de trazado que aporta suficiente información para la ejecución
(:le" la actuación, hubiese sido necesaria mayor concreción tanto en la
definición y valoración de Impacto como en el diseño de medidas co
rrcctoras. Estas deficiencias se subsanan a través del cv¡.jicionado de
la Declaración de Impacto Ambiental.X

X
X

x
X
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Relación de consultJdos Respuestas
___~ ~ -.Jf-,,~=cibidJS

Delegación del Gobierno en Castilla·La Mancha (Toledo)
Presil!encia de la Junta de Comunidades de Castilla-La

Di~~~i~~aG~~~~~l' d~ 'U~b~ni~~~ y' \¡i~'i'e'n'd~' d~ '1~ 'c~~~-I

Di~~~~i:~~~~in~i~{ d~'Toi~d~ (T~i~d~;:::::::::::: l'

lCONA .
Ayuntamiento de Toledo .. , , , , , , ..
S.E.Ü. Facultad de Biología (U.C.M.) (Madrid) .. " I

AEDENAT (Madrid) ·· 1

ESPARVEL (Talavera de la Reina) ., .. , , , '1
ADECAM (Toledo) . .

---
Aspectos significativos de las re.\pllestas recibidas

- El trazado atraviesa el único soto, con identidad de bosque de
galería, que ~xiste en l~.zona dC?nde se .asientan y ni~ifican espec,ies
de aves acuáticas que ut!hza~ el sIstema ligado al no TaJO como hábitat
permanente o en sus mlgraclOnes.

- El trazado, en su entronque con la desviación de Mocejón, se re
aliza p~r debajo de los e4ificios ó:e1 Parque Móvil Ministerios, cuando
en realidad no hay espaclO matenal de paso ni para una sola vía. Por
ello se sugiere una modificación del trazado, para pasar por debajo de
la pltTet~ra de Mocejón, dejando las edificaciones del Parque Móvil
Mmlstenos a la derecha.

- Los diversos restos de villas romanas de la zona o el Palacio de
Galiana, apuntan hacia los posibles valores arqueológicos que previsi
blemente esconde la zona..

- La carretera de Mocejó.n, que discurre sobre una vía pecuaria de
nominada Cordel de Mocejón, así como la del Polígono que lo realiza
sob~e otra vía ganadera,que comunica Toledo con Aranjuez, ambas
pudieran verse afectadas al entroncar con la proyectada variante.

ANEXO 1lI
Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

ANEXO 1
Descripción dei proyecto

El proyecto de trazado analiza el tramo del kilómetro 67,3 al 76.0
de la CN-4ül de Madrid a Ciudad ReaL por Toledo, que une los nudos
7 al 15 de la Red Arterial, y consiste en una variante de nuevo trazado.
El proyecto se ciñe a la zona de reserva prevista por el Plan General
de Ordenación Urbana de Toledo, por lo que se estudian alternativas
de trazado.

En su origen, la varrante recoge las carreteras que llegan de Madrid
y A'lila y las encamina hacia la salida de Ciudad Real. evitando el
tránsito ror el interior de la ciudad de Toledo.

En e punto kilométrico 0+300 se ha proyectado un enlace con el
trenzado de las salidas a Madrid y Avila.

En el punto kilométrico 0+750 se prevé un enlace de la variante
con la carretera de Mocejón.

El final del trazado incluye un enlace para conectar la variante con
la autovía de conexión entre Toledo y el Polígono Industrial.

Se proyectan 11 estructuras, nueve para los distintos puntos de en
lace y dos puentes, sobre el cauce y llanura de inundación del río Tajo.

ANEXO H
Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

Contenido

El estudio presentado desarrolla todos los epígrafes exigidos por el
Re~lamento de Evaluación de Impacto Ambiental, realizando el análisis
amoiental sobre un único trazado.

Lo~ impactos principales identificados son:
~ La seguridad del tráfico, fluidez y comunicaciones por la Carretera

Nacional 401, se verán afectados en la fase de construcción.
- Emisión de polvo, provocada por el movimiento de tierras,
~ Corte y alteraciones en la rea de caminos rurales, carreteras y

servidumbres.
- Impacto sobre el suelo y la red de drenaje superficial.
:- Posibles hallazgos de interés arqueológico.
- Alteración del paisaje '/ su morfología,
- Molestias a la poblacion.

. El ~5tudio valora- el impacto visual o paisajístico como el más sig+
nlficatlvo.


